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Coronel Vidai, ﬁl de septiembre de 1992, ™

VISTO

La comunicacién cursada por el H. Concejo Deliberante por la que se pone en

conocimiento del D. E. la sancién de la Ordenanza N°. 00/92 R
CONSIDERANDO ' B - L
Que dicha Ordenanza fué corunicada al D. E. con fechd 6.3-09-92; _
'Que de conformidad a lo establecido en e! art. 108 inc.'i2)_ de la Ley Organica -
~de las Municipalidades, es atribucién dei D. E. la promulgati:ién de las Ordenanzas;
" Por elio; ' '

El Intendente Municipal en uso de sus '_facui'tade's

DECRETA

ARTICULO 1< Prdmﬁlgues‘e la Ordenanza N°. 100/92 san’ciorélada por ef H. Condeio, :
' . Deliberante con fecha 14~08+<92 | cuya copia, coimo anexo, forma parte

dei presente Decreto.

' ARTICULO 2-. Gomuhiq ése a quienes corresponda y dése al Régistro Oficiéf.

Secretarial de

" DECRETO N°. 1{82'







